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Consejo de Ministros 

 

El Gobierno aprueba los Planes Integrales de 
desarrollo socioeconómico para Ceuta y Melilla 
con una inversión de 711 millones de euros  
 

• Responden al compromiso de este Gobierno con Ceuta y Melilla, una 
clara apuesta por el desarrollo económico y la cohesión social y 
territorial para garantizar un horizonte de oportunidades para las 
generaciones presentes y futuras de las dos ciudades. 
 

• Las inversiones impulsarán dos ciudades modernas, digitalizadas y 
sostenibles a todos los niveles, para acelerar la transformación 
económica y social impulsada por el Gobierno de España y la UE  
 

• El primer eje de las medidas gira en torno al nuevo modelo 
económico, para fortalecer la economía verde, digital y circular, con 
especial impulso al sector turístico  
 

• El segundo eje se centra en infraestructuras y vivienda, fomentando 
el desarrollo urbanístico y promoción de la vivienda asequible, 
infraestructuras estales, puertos, mejora de la conectividad del 
transporte y modernización de infraestructuras tecnológicas y 
energéticas 

 

• El tercer eje tiene como objetivo el fortalecimiento de los servicios 
públicos: sanidad, educación y formación profesional, Justicia, 
sector cultural, digitalización de las administraciones públicas y 
refuerzo de los servicios estatales 

 
 
Madrid, 18 de octubre de 2022.- El Consejo de Ministros ha aprobado los Planes 
Integrales de desarrollo socioeconómico de las ciudades de Ceuta y Melilla, con 
una inversión en conjunto superior a 711 millones de euros entre 2023 y 2026. 
 

Ceuta y Melilla son dos territorios con características singulares que requieren 
una atención diferenciada por la suma de dificultades asociadas a factores 
económicos, sociales, demográficos y su propio carácter extrapeninsular. 
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https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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El Ministerio de Política Territorial lideró el proceso de diálogo con todos los 
departamentos ministeriales implicados y encargó a la empresa pública 
TRAGSATEC asesoramiento y apoyo para elaborar los Planes Integrales de 
desarrollo socioeconómico en Ceuta y Melilla, que incorporan también las 
conclusiones de un proceso participativo público, en el que han participado más 
de 150 entidades y actores sociales económicos y políticos de las dos ciudades.   
 

Compromiso del Gobierno con Ceuta y Melilla 
 

Los planes estratégicos responden al compromiso del Gobierno y del presidente 
con Ceuta y Melilla, más presentes que nunca en la agenda política y económica. 
Representan una clara apuesta del Gobierno por el desarrollo económico y la 
cohesión social y territorial y para garantizar un horizonte de oportunidades a las 
generaciones presentes y futuras de las dos ciudades. 
 

Las inversiones impulsarán dos ciudades modernas, digitalizadas y sostenibles 
a todos los niveles, para acelerar en Ceuta y Melilla la transformación económica 
y social impulsada por el Gobierno de España y la Unión Europea.  
 

Las inversiones superan los 711 millones de euros para garantizar el crecimiento 
económico y una agenda modernizadora que pasa por la transformación digital, 
pacto verde, cohesión social y territorial e igualdad de oportunidades, con 
financiación de recursos nacionales (Presupuestos Generales del Estado) y de 
fondos europeos a través del Fondo de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR). 
 

El Gobierno impulsa reformas e inyección de recursos a empresas para 
desarrollar líneas de negocio en sectores estratégicos para las ciudades como la 
economía digital y el comercio electrónico, la economía verde y circular o el 
turismo sostenible y de calidad, así como planes de empleo, infraestructuras y 
fortalecimiento de los servicios públicos estatales, como la sanidad o la 
educación, aumentando el número de empleados públicos y refuerzo de las 
delegaciones del Gobierno, actores clave en la transformación, debido al 
importante volumen de competencias que el Estado ejerce en Ceuta y Melilla. 
 

Planes integrales de desarrollo económico 
 

Se han identificado más de 70 medidas -inversiones y reformas- para cada una 
de las ciudades, dirigidas a garantizar las oportunidades de crecimiento 
económico y cohesión social en estos territorios.  
 

Las medidas se agrupan en torno a tres ejes: 
 
 

https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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➢ Primer Eje. Nuevo modelo económico. Medidas para el fortalecimiento de 
la economía verde, digital y circular, destacando el especial impulso al 
sector turístico y la proyección exterior de las ciudades. Los objetivos son 
los siguientes: fortalecimiento de la economía digital promoción y 
potenciación del sector turístico, fortalecimiento de la economía verde y 
circular, fortalecimiento del desarrollo de empresas y generación de 
empleo y proyección económica y comercial exterior.  

 

➢ Segundo eje. Infraestructuras y vivienda. Medidas de calado, como la 
desafectación de los terrenos hoy propiedad del Ministerio de Defensa 
para generar nuevas oportunidades de desarrollo urbanístico y promoción 
de vivienda asequible. Los objetivos son el desarrollo urbano, promoción 
y revitalización de puertos y carreteras, mejora de la conectividad del 
transporte, modernización de infraestructuras tecnológicas y de las 
infraestructuras energéticas. 

 

➢ Tercer Eje. Fortalecimiento de los servicios públicos. Con los siguientes 
objetivos: promoción y fortalecimiento del sistema sanitario, impulso del 
sistema educativo y la formación profesional, fortalecimiento de la 
Administración de Justicia, fortalecimiento del sector cultural, 
digitalización de las administraciones públicas, refuerzo de los servicios 
estatales y refuerzo de las capacidades de las administraciones para la 
canalización de las inversiones a la economía real. 

 

Aunque algunas medidas son similares para ambas ciudades, se ha considerado 
la especificidad propia de cada una de ellas. Como ejemplos, en el caso de 
Ceuta, su Plan Integral destaca una medida que goza de un amplio respaldo por 
parte de todos los actores de la ciudad, como es el impulso de la Formación 
Profesional. En el caso de Melilla, el Plan se hace eco de propuestas incluidas 
en el Plan que elaboró la propia ciudad autónoma, incluyendo aquellas medidas 
cuyo diseño y ejecución sería de competencia estatal, en materias como energía, 
empleo o comercio electrónico. 
 

En ambas ciudades se apuesta por constituir oficinas de gestión de proyectos, 
que contribuirán a ejecutar el importante volumen de recursos que se inyectará 
en la economía, con especial atención a las inversiones procedentes del PRTR. 
 

Tanto en Ceuta como en Melilla se parte de las estimaciones realizadas por los 
distintos departamentos ministeriales implicados. Más del 75% de la financiación 
de los planes para ambas ciudades proceden de los Presupuestos Generales del 
Estado y de Fondos Estructurales de la UE. El resto se enmarca en los fondos 
del Programa de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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En conjunto, las cifras económicas para Ceuta y Melilla son las siguientes: 
 
 

CEUTA Y MELILLA 
PGE o Fondos Estructurales 530.465.087,63 

PRTR 180.995.398,69 

TOTAL 711.460.486,32 

 
Datos económicos para Ceuta 
 

 

CEUTA 

PGE o Fondos Estructurales 280.875.026,26€ 

PRTR 73.809.244,04€ 

TOTAL 354.684.270,30€ 

 
Datos económicos para Melilla 
 

MELILLA 

PGE o Fondos Estructurales 249.590.061,37€ 

PRTR 107.186.154,65€ 

TOTAL 356.776.216,02€ 

 
 

▪ Plan Integral de desarrollo socioeconómico de la Ciudad de Ceuta 
▪ Plan Integral de desarrollo socioeconómico de la Ciudad de Melilla 

 

https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/prensa/documentos/CEUTA.pdf
https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/prensa/documentos/MELILLA.pdf

